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JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Fusagasugá - Cundinamarca, catorce (14) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Proceso: Divisorio  
Radicado: 252903112002-2019-00299-00 
 
Sería del caso pasar a agregar el despacho comisorio No 003 
proveniente del municpio de Pandi de no ser poruqe se advierte 
que la diligencia no fue culminada por el comisionado. 
 
En consecuencia, por secretaría devuelvase el citado despacho 
comisorio, junto con sus anexos a fin de que el juez termine la 
diligencia y señale si acepta la opocisión o no, e igualmente 
manifieste si el inmueble es objeto de secuestro o no, pues al no 
precisar estos aspectos, se entiende que la diligencia no se llevó 
a cabo en los terminos del Artículo 595 del CGP.  

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
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Auto notificado en estado electrónico del 15.ago.2023 

 
 
 


